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Resumen / Abstract. 

El trabajo a desarrollar se basa específicamente en los diferentes métodos de aplicación por 

concepto de retención en la fuente realizados a las personas naturales, que por su nivel de 

ingresos se clasifican en diferentes rentas cedulares. Para realizar una investigación más 

específica se analizaran las rentas de trabajo. Considerando que un país subdesarrollado como 

Colombia debe realizar cálculos minuciosos que le permitan en el ámbito empresarial tener un 

mayor control en base al recaudo de los impuestos, los cuales impulsan la ejecución de proyectos 

en pro del desarrollo educativo, social y de infraestructura. Las retenciones aportan 

económicamente para dar cobertura en una medida amplia a las necesidades planteadas a partir 

de la experiencia y estudios de los diferentes entes regulatorios que manifiestan inclusión de 

recursos para cumplir con dichas necesidades. 

Por ende la retención en la fuente juega un papel importante y determinante para la captación 

de recursos de manera anticipada, apalancando al gobierno nacional con la liquidez adecuada y 

encontrado una herramienta vital para el correcto funcionamiento del país colombiano 

Palabras clave: Retención, rentas de trabajo, recaudo, captación y anticipada 
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The work to be carried out is specifically based on the different application methods for 

withholding tax made to natural persons, which, due to their level of income, are classified into 

different schedule income. In order to carry out a more specific investigation, work income will 

be analyzed. Considering that an underdeveloped country like Colombia must carry out 

meticulous calculations that allow it in the business environment to have greater control based on 

the collection of taxes, which promote the execution of projects in favor of educational, social 

and infrastructure development. The withholdings contribute economically to cover in a broad 

measure the needs raised from the experience and studies of the different regulatory entities that 

show inclusion of resources to meet those needs. 

Therefore, withholding at source plays an important and decisive role for the acquisition of 

resources in advance, leveraging the national government with adequate liquidity and found a 

vital tool for the proper functioning of the Colombian country. 

Keywords: Withholding, work income, collection, collection and anticipated 
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Introducción 

Los países del mundo tienen un gran reto frente a las expectativas de la población y se 

reduce a brindar bienestar cumpliendo las necesidades totales pero siempre con el objetivo 

principal de avanzar en la económica interna y externa, es aquí donde el tema a debatir empieza a 

jugar un papel determinante y es el bien llamado tributo de cada persona natural o jurídica para 

contribuir al desarrollo del país. 

En el caso de Colombia al plantear proyectos económicos los cuales siempre requieren 

recursos los cuales deben ser originados de las personas y empresas que desarrollan actividades 

captadoras de ingresos que afectan positivamente el patrimonio propio y por ende generan 

riqueza de la cual el estado debe recibir un porcentaje como aporte por permitir que su 

desempeño se realizó en el país. 

Al iniciar las contribuciones en el caso de declaraciones de renta surgió la necesidad de 

no esperar un año para recibir el recurso y se tomó la decisión de realizar anticipos para tener 

caja y cumplir mes a mes con los presupuestos, lo cual empezó a generar mayor fluidez 

económica colaborando de forma asertiva  con la disponibilidad económica y así fue creciendo 

este método de recaudo evolucionando y especializándolo de manera organizada, en el cual se 

analizara la retención por concepto de rentas de trabajo teniendo al principio una cobertura 

limitada, poco a poco dando ingreso a personas que propiamente no son empleados pero que se 

pueden catalogar por sus caracteristicas, de ahí que las formas y procedimientos para realizar los 

cálculos cambian y según la clasificación se deben ingresar a cada tratamiento. 

Los profesionales encargados de realizar los parámetros deben garantizar que las 

contribuciones son proporcionales a los ingresos y que al realizarlas no se afecta el mínimo vital 

de cada persona para subsistir en el territorio colombiano, por ello según los estudios previos de 

la economía que son tan debatibles frente a la realidad garantizan que pueden contribuir sin dejar 

en quiebra cada familia. 

El trabajo se desarrolla juzgando los elementos como necesidades, antecedentes e 

impactos cumpliendo con objetivos generales y específicos, historia del concepto de retención 

ejemplos de aplicación, conclusiones y bibliografía. 
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Formulación del Problema 

¿Cuál es el Procedimiento más eficiente para la aplicación de la retención en la fuente por 

concepto de rentas de trabajo en Colombia? 

Objetivo General 

Examinar los procedimientos existentes en Colombia frente a la retención en la fuente por 

concepto de rentas de trabajo, realizando énfasis en los empleados e independientes que permitan 

determinar un cálculo justo de impuesto en equilibrio con su ingreso. 

 

Objetivos Específicos 

 Aplicar los métodos de retención en la fuente basados en  la normal local 

tributaria concerniente a los clasificados en empleados 

 Comparar los independientes con la tabla del art 383 y su método 

tradicional directo para determinar variables y coincidencias 

 Definir una conclusión referente al estudio realizado  

  



8 
 

Metodología 

Es importante resaltar la funcionalidad que tiene en cualquier tipo de investigación un 

planeamiento claro del método a aplicar, ya que se puede catalogar como el plan de trabajo a 

desarrollar, podemos definir que el tipo de investigación a desarrollar es de carácter descriptiva y 

cualitativa, con el ánimo pleno de utilizar técnicas de almacenamiento  para reflejar las 

comparaciones que permitirán contemplar la evolución  histórica mediante  planteamientos e 

hipótesis plasmados con cifras y porcentajes que reflejaran un panorama positivo o negativo 

dependiendo de la situación de cada momento analizado. 

Estudiar la evolución de la retención en la fuente en Colombia es una tarea que la Dirección 

de impuestos y aduanas de Colombia debe cumplir a cabalidad, realizando estadísticas y 

basándose en las normas equilibradas se tendría una base de datos para calificar y juzgar los 

diferentes cálculos como la siguiente: 

 

Tabla 1   

Año gravable 2020 expresado en millones de pesos 

  Base sujeta a retención 
para pagos o abonos en 

cuenta 

Retenciones a 

título de renta  

Código dirección 
seccional 

Dirección 

seccional 

Rentas de trabajo Rentas de trabajo 

5 Impuestos de Cali 4.055.636 398.001 

15 Impuestos de Palmira 360.106 33.097 

21 Impuestos de Tuluá 163.990 13.872 

 Total 4.579.731 444.969 

 

Fuente Estadísticas De Los Tributos Administrados Por La Dian 

 

La Metodología aplicada es Cualitativa, según (Erickson, 1989) manifiesta aspectos básicos 

para el desarrollo y almacenamiento de información considerando al autor emplearemos el 

método citado considerando que satisface las necesidades a desarrollar. 

La Metodología aplicada es descriptiva, “Comprende la descripción, registro, análisis e 

interpretación de la naturaleza actual, composición o procesos de los fenómenos. El enfoque que 

se hace sobre conclusiones es dominante, o como una persona, grupo o cosa, conduce a 
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funciones en el presente. La investigación descriptiva trabaja sobre las realidades de los hechos y 

sus características fundamentales es de presentarnos una interpretación correcta”. (Tamayo y 

Tamayo, 1998) 

Antecedentes 

Para entender de manera más visual el origen y evolución de modo resumido, se ha realizado 

una tabla ilustrativa con el objetivo claro que los que no conocen mucho del tema puedan 

entenderlo en una sola imagen: 

 

Tabla 2                                                                                                                                                                                             

Historia de las Retenciones en Colombia y Reformas 

Gobierno Legalidad Año Art Aplica  Rentas y/o 

tarifa 

 

Alberto lleras 

Camargo 

 

Ley 69 1946  Imp. Premios y loterías 10% 

Decreto 

extraor. 1651  

1961 99 Inversionistas extranjeros Globales  

Carlos lleras 

Restrepo 

Ley 38 1969 10 Pers. Juri. Salarios y 

dividendos 

Globales 

Alfonso López 

Michelsen 

Decreto 2800 1975  Asalariados  

Ley 52 1977 4-6 Sanciones por no aplicar 

retenciones 

 

Julio cesar 

Turbay Ayala 

Ley 20 1979 3 25% descuento asalariados 

limite S.M.M.L.V 

 

Belisario 

Betancourt 

Cuartas 

Reforma 

tributaria 

1982 62 Reten. honorarios, 

comisiones, servicios y 

arrendamientos 

 

Virgilio Barco 

Vargas  

Ley 75 1986  Tabla única para asalariados  

Cesar Gaviria 

Trujillo 

Ley 49 1990 10-

12 

independientes  

Ernesto Samper Ley 174 1994 9 Reten. honorarios, 10% 
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Pizano comisiones, servicios 

Álvaro Uribe 

Vélez 

Ley 1111 2006 23 Ajuste de tabla de retención 

en la fuente 

 

 

Juan Manuel 

Santos 

 

Ley 1429 2010 15 independientes único contrato <300uvt 

Ley 1607 2012  Método IMAN IMAS  

Ley 1739 2014  Impuesto a la riqueza  

Ley 1819 2016 330 Clasif. Cedular  

 

Ivan duque 

Ley 1943 2018  Normas de financiamiento  

Ley 2010 2019  Ley de crecimiento  

 

Fuente: La republica1 (LaRepublica, 2021) 

 

Fundamento de la Retención  

La captación de recursos en pro del desarrollo de un estado se conoce con la figura de 

contribución, para ello debemos de identificar los siguientes elementos: 

 Agente Retenedor: quien efectúa la retención 

 Sujeto Pasivo: beneficiaria del pago o abono en cuenta afectada con la retención 

 Base de retención: Es el valor de pago sobre el cual se aplica la retención 

 UVT: unidad de valor tributario para el 2021 es de $36.308 

 

Existen diferente tipos de retención como lo son los de título de impuesto sobre la renta y 

complementarios, a título de impuesto sobre las ventas y a título de timbre. En esta ocasión 

empezaremos a desglosar la retención en la fuente sobre la renta. 

El concepto de retención en la fuente durante la historia tuvo diferentes modelos los cuales 

con cada reforma tributaria en la actualidad se maneja la siguiente tabla para la aplicación de 

retención dependiendo de la transacción susceptible de ingreso así: 

 

 

                                                 

1https://www.larepublica.co/especiales/mis-documentos-semana-santa-2021/en-colombia-se-han-hecho-mas-de-

50-reformas-al-sistema-tributario-en-mas-de-un-siglo-3147619 
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Ilustración 1                                                                                                                                                                               

Tabla de retención año 2021 

 

 

Ilustración 2                                                                                                                                                                                   

Retención Asalariados 

 

 

El presente trabajo tiene como objetivo analizar las rentas de trabajo según el Art 103 “Se 

consideran rentas exclusivas de trabajo, las obtenidas por personas naturales por concepto de 

salarios, comisiones, prestaciones sociales, viáticos, gastos de representación, honorarios, 

emolumentos eclesiásticos, compensaciones recibidas por el trabajo asociado cooperativo y, en 

general, las compensaciones por servicios personales2” 

Las rentas de trabajo actualmente tienen diferentes campos de aplicación, ya que existe la 

clasificación de empleados y no necesariamente deben ser dependientes laboralmente como lo 

era en años anteriores, cuando las personas naturales que prestan emolumentos y demás 

compensaciones por servicios personales y honorarios manifiestan por medio escrito que no 

                                                 

2 https://contadorespublicossantander.com/?p=10987 
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contrataron a o dos o más personas se realizara la retención por la tabla del  art 383 del estatuto 

tributario, mediante una tabla marginal así: 

Ilustración 3                                                                                                                                                                                          

Calculo de Retención por Rentas de Trabajo 

Rangos en UVT 
Tarifa 

marginal 

Instrucción para 
calcular la retención 

("impuesto") en $ 

Cálculo en $ del 
valor de la 

retención para el 
asalariado 

Cálculo en $ del valor 
de la retención para el 
cobrador de rentas de 

trabajo sin vínculo 
laboral 

>0 95 0% $ 0 $ 0 $ 0 

>95 150 19% 
(Ingreso laboral gravado 

expresado en UVT 
menos 95 UVT) x 19 % 

$ 0 $ 338.000 

>150 360 28% 

(Ingreso laboral gravado 
expresado en UVT 

menos 150 UVT) x 28 % 
más 10 UVT 

$ 432.000 $ 0 

>360 640 33% 

(Ingreso laboral gravado 
expresado en UVT 

menos 360 UVT) x 33 % 
más 69 UVT 

$ 0 $ 0 

>640 945 35% 

(Ingreso laboral gravado 
expresado en UVT 

menos 640 UVT) x 35 % 
más 162 UVT 

$ 0 $ 0 

>945 2300 37% 

(Ingreso laboral gravado 
expresado en UVT 

menos 945 UVT) x 37 % 
más 268 UVT 

$ 0 $ 0 

>2300 
En 

adelante 
39% 

(Ingreso laboral gravado 
expresado en UVT 

menos 2300 UVT) x 39 
% más 770 UVT 

$ 0 $ 0 

 

El cálculo descrito anteriormente esta expresado en Uvt y para ser mejor explicado tenemos la 

siguiente ilustración: 

 

Ilustración 4                                                                                                                                                                       

Evolución del Uvt 

Año Valor $ IPC Fundamento Legal 

2006 20.000 - Ley 1111 DE 2006 Art. 50 

2007 20.974 4,87% DIAN Res. 15652 de 2006, Art. 1° 

2009 22.054 5,15% DIAN Res. 15013 de 2007, Art. 1° 
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2009 23.763 7,75% DIAN Res. 01063 de 2008, Art. 1° 

2010 24.555 3,33% DIAN Res. 012115 de 2009, Art.1° 

2011 25.132 2,35% DIAN Res. 012066 de 2010, Art.1° 

2012 26.049 3,65% DIAN Res. 011963 de 2011, Art.1° 

2013 26.841 3,04% DIAN Res. 000138 de 2012, Art.1° 

2014 27.485 2,4% DIAN Res. 000227 de 2013, Art.1° 

2015 28.279 2,89% DIAN Res. 000245 de 2014, Art. 1° 

2016 29.753 5.21% DIAN Res.000115 de 2015, Art. 1° 

2017 31.859 7,08% DIAN Res. 000071 de 2016 Art. 1° 

2018 33.156 4,07% DIAN Res. 000063 de 2017 Art. 1° 

2019 34.270 3,36% DIAN Res. 000056 de 2018 Art. 1° 

2020 35.607 3,90% DIAN Res. 000084 de 2019 Art. 1° 

2021 36.308 1,97% Dian Res. 000111 de 2020 Art. 1° 

 

 

Fuente: LEGIS3 

Según los cálculos realizados un asalariado cuando supere el valor de $3.349.260 estaría 

ubicado en los 95 uvt (Unidad de valor tributario) ya que al multiplicarlo por los   $36.308 que 

vale un uvt empezaríamos a tener un horizonte de quienes estarían involucrados en el cálculo de 

la retención, sin tener que ser esta causante de retención, ya que debemos tener muy claro que 

una cosa es estar sometido a retención en la fuente hablando de términos de cálculos y otra que 

se aplique la retención. 

Dejando la explicación anterior empezaríamos a debatir con los datos del ingreso que 

personas ingresan a los cálculos de estas rentas. 

Por otro lado la Ley 2010 de 2019 se ampara ante el contexto del cálculo de la renta líquida 

gravable para las personas naturales, las cuales lo harán por medio de tres rentas cedulares, 

siendo una de ellas la cédula general que contiene las rentas de trabajo. (Legis, 2017) 

Concepto De Salarios  

Tener muy claro este concepto es indispensable para no incurrir en actos perjudiciales para el 

asalariado considerando que existen muchos conceptos que no son salario según su naturaleza y 

                                                 

3 Tomado del Régimen del   Impuesto de Renta y Complementarios de LEGIS, envío N° 308 de noviembre 

de 2020, página 450. 
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así se deben reportar ante la entidad reguladora. (Israel, 2012) 

Por ejemplo Pagos a terceros por alimentación cuyo tratamiento está consagrado en el Art. 

387-1 del Estatuto Tributario. (impuestos, 1989) 

Art.  387-1. Modificado.  L. 788/2002, art.  84.  Disminución de la base de retención por 

pagos a terceros por concepto de alimentación. 

“Los pagos que efectúen los patronos a favor de terceras personas, por concepto de la 

alimentación del trabajador o su familia, o por concepto del suministro de alimentación para 

éstos en restaurantes propios o de terceros, al igual que los pagos por concepto de la compra de 

vales o tiquetes para  la  adquisición de  alimentos del trabajador o su familia, son deducibles 

para el empleador y no constituyen ingreso para el trabajador, sino para  el  tercero que  

suministra los  alimentos o  presta el servicio de restaurante, sometido a la retención en la fuente 

que le corresponda en cabeza de estos últimos, siempre que el salario del trabajador beneficiado 

no exceda de quince (15) salarios mínimos mensuales legales vigente (310 UVT, para 2021 $ 

11’255.000). Lo anterior sin menoscabo de lo dispuesto en materia salarial por el Código 

Sustantivo de Trabajo. (Restrepo, 2021)  

Retención en la fuente en indemnizaciones laborales 

En primer término, lo que se ha planteado son las indemnizaciones por despido injustificado y 

bonificaciones por retiro definitivo del trabajador, y en segundo lugar, las demás 

indemnizaciones derivadas de la relación laboral. (bogota, 2013) 

El Decreto Reglamentario 400 de 1987 en su artículo 9, hoy compilado en el DUR 1625 de 

2016 Art. 1.2.4.1.8, estableció el procedimiento para la retención en la fuente aplicable a las 

indemnizaciones por despido injustificado y bonificaciones por retiro definitivo del trabajador, 

en los siguientes términos: 

DUR 1625 de 2016 

Art.  1.2.4.1.8 La retención en la fuente aplicable  a   las indemnizaciones  por  despido   

injustificado   y   bonificaciones   por retiro definitivo del trabajador, se efectuará así: 

a) Se calcula el ingreso mensual promedio  del  trabajador,  dividiendo  por doce (12), o por 

el número de meses de vinculación si es inferior a doce (12), la sumatoria de todos  los  pagos  

gravables  recibidos  directa  o indirectamente por el trabajador durante los doce (12) meses 

anteriores a la fecha de su retiro. 
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Nuevo escenario de la retención en la fuente salarios (De la Ley 1819 del 2016 a la Ley 2010 

del 2019) 

Para encontrarse el distinto escenario de la retención en la fuente en salarios, entregados los 

significativos cambios determinados desde la Ley 1819 de 2016, que aún hoy permanecen a la 

luz de la Ley 2010 de 2019, es preciso asistir a la depuración de la renta líquida para entender 

desde allí los cambios por dos razones importantes: 

1. La retención en la fuente es un anticipo del impuesto de renta y así lo establece el Art. 

367 del Estatuto Tributario: 

“La retención en la fuente tiene por objeto conseguir en forma gradual que el impuesto se 

recaude en lo posible dentro del mismo ejercicio gravable en que se cause.” 

En razón a esto según (Restrepo, 2021), sostiene que “la depuración de la base de retención 

en la fuente debe guardar perfecta armonía con la depuración de la renta líquida para el cálculo 

del impuesto de renta. Por eso, en esta primera parte, se le presta especial atención a la 

depuración de la renta líquida y una vez se tengan los elementos suficientes se pasa a la 

depuración de la base y al cálculo de la retención en la fuente para las rentas recibidas por los 

asalariados”. 

2. Otro cambio importante que también menciona (Restrepo, 2021) es que debemos tener 

claridad que debe existir armonía entre la retención efectuada y la declaración de renta por pagar 

anual para que no tenga diferencias enormes y el contribuyente sufra un déficit ya que el monto a 

cancelar es mayor al anticipo efectuado. 

Limites en rentas de trabajo las cuales fueron creadas para controlar el % de utilidad mínimo 

esperado el cual es del 60% así: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



16 
 

Ilustración 5                                                                                                                                                                                 

Límites del 40% 

Límites en las rentas de trabajo 

N°  Cuentas Valores Límite 

1 + Total ingresos xxx  

2 - Total ingresos NCR xx  

3 = Total ingresos netos xxx  

4 - Total deducciones xx 
Máximo 40% de 

ingresos netos 
5 - Total renta exenta xx 

6 = Total deducciones y 

exenciones 

xx 

7 = Total renta líquida 

gravable 

xx  

 

 

Este tema tiene mucho por abarcar tanto que se puede especificar desde los descuentos uno a 

uno como las deducciones pero para ser más específicos se evaluaran los procedimientos así: 

Procedimiento (1) uno en rentas de trabajo  

Este método está encaminado a calcular los ingresos, aportes y deducciones del respectivo 

mes tiene una característica del presente, lo que significa que cuando existen variables constantes 

de salario se debe practicar de manera individual y mensual 

Las comparaciones siempre serán el éxito para encontrar que diferencias existen para ello 

vamos a tomar como ejemplo un asalariado que se gana $10.000.000 mensuales y también una 

persona que se gana $10.000.000 y presta servicios personales cumpliendo los requisitos para 

aplicar la retención por el Procedimiento del art 385 y también la persona que se gana 

$10.000.000 pero que si contrato a más de 2 personas por lo cual se realizara por el método 

tradicional. 

Para que el ejemplo sea más entendible vamos a utilizar las siguientes abreviaciones: 

 Caso de los pagos al asalariado= Empleado 

 Caso de no vinculación de 2 personas= dependiente 
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 Caso de vinculación a más de 2 personas =Independiente 

Prosigamos con el análisis por el procedimiento 1 

 

Tabla 3                                                                                                                                                                                 

Aplicación de Retención en la Fuente por Rentas de Trabajo 

Concepto  Empleado Independiente 

Art 383  

Independiente 

Pago del mes (todos los pagos, sean o no 

constitutivos de salario). 

10.000.000 10.000.000 10.000.000 

Valor de los pagos del mes siendo empleado que 

ejecuta directamente las actividades científicas o 

tecnológicas 

0 0 0 

Apoyos económicos para programas educativos 

recibidos del Estado (ver artículo 46 del ET y 

artículo 1.2.1.12.8 del DUT 1625 de 2016, además 

del Concepto Unificado 0912 de 2018). 

                                   

0 

         

0 

 

0 

Aportes a la ARL realizados sobre los ingresos del 

mismo mes (ver Concepto Unificado  Dian 0912 

de 2018). 

N.A         (41.760)         (41.760) 

Aporte obligatorio a salud calculado sobre los 

ingresos del mismo mes 

(200.000)       (500.000)          (500.000) 

Aportes voluntarios a los fondos de pensiones 

obligatorios del régimen de ahorro individual 

(200.000)       (640.000)          (640.000) 

Subtotal 1 ("Ingreso neto" del mes) 9.600.000 8.818.240 8.818.240 

Menos: deducciones del artículo 387 del ET    

Intereses en préstamos para adquisición de 

vivienda del trabajador 

           N.A 

Pagos durante el año anterior (2020) a medicina 

prepagada del trabajador, (este valor no pude 

exceder las 16 UVT, o sea, 16 x $36.308 = 

$581.000). 

 0          N.A 

   3) Deducción por concepto de dependientes o 

personas a cargo parágrafo del artículo 387 del ET 

(1.000.000) (1.000.000)          N.A 
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y en los artículos 1.2.1.4.1.6 y 1.2.4.1.18 del DUT 

1625 de 2016 

Menos: rentas exentas de los artículos 126-1, 

126-4, 206 y 206-1 del ET 

   

Aportes  voluntarios a los fondos de pensiones y a 

las cuentas AFC y cuentas AVC 

0 0 0 

Los valores de los numerales 1 al 3 del artículo 206 

del ET (ejemplo: el valor de los dineros para gastos 

de entierro del trabajador, o las indemnizaciones 

que impliquen protección a la maternidad). 

0 0          N.A 

el valor de los gastos de representación de los 

rectores y profesores de universidades públicas los 

cuales no podrán exceder el 50 % de su salario; o 

el valor de los gastos de representación de los 

magistrados y fiscales, los cuales no podrán 

exceder el 50 % de su salario). 

0          0          N.A 

prima especial y prima costo de vida de que trata el 

Decreto 3357 de 2009, recibida por servidores 

públicos diplomáticos; estas partidas se restan 

como renta exenta sin someterse luego al límite del 

40 % 

0 0          N.A 

Subtotal 2 8.600.000 7.818.240 8.818.240 

Menos: el 25 % del subtotal 2, sin que 

mensualmente exceda las 240 UVT 

(2.150.000) (1.954.560)          N.A 

Subtotal 3 6.450.000 5.863.680 8.818.240 

Control al límite del 40 % de las deducciones y  

rentas exentas mencionado en el artículo 388 del 

ET. 

   

Las deducciones y rentas exentas que se pretenden 

restar (sin incluir las rentas exentas que 

correspondan a los numerales 6, 7, 8 y 9 del 

artículo 206 del ET, o las que correspondan al 

artículo 206-1 del ET, las cuales no se deben 

 

(3.150.000) 

 

(2.954.560) 

         

 N.A 
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someter a ningún límite y, por tanto, se pueden 

restar 100 %) están sumando hasta el momento un 

valor de: 

Valor máximo permitido a deducir del subtotal 1 

por el 40% 

 

(3.840.000) 

 

(3.527.296) 

         

 N.A 

Valor que no se puede restar como deducciones y 

rentas exentas y que, por ende, se debe sumar al 

subtotal 3 

0 0 N.A 

Subtotal 4 6.450.000 5.863.680 8.818.240 

Se dividen en Uvt (36.308) 177,65 161,50 N.A 

  Valor de la retención en pesos 644.144 479.974 N.A 

Al valor del subtotal 4 se le aplican las tarifas 

tradicionales del 4 %, 6 %, 10 %, etc. (supóngase 

para este caso que la tarifa aplicable era el 4 %). 

N.A N.A 352.730 

 

Fuente: actualicese.com4 

Se puede concluir que los cálculos son relativamente parecidos pero que en el cálculo 

tradicional si se tratan de no declarantes o de honorarios tendríamos un valor más alto a retener 

asi que el servicio que estemos prestando juega un papel importante, considerando que se puede 

notar que por el art 383 tiene más rubros para descontar según lo apreciado en el cálculo. (Grupo 

inercia valor , 2012) 

Para efectos de comparación pero con conceptos más específicos ya que con la anterior 

comparación tenemos claridad el universo de posibles descuentos de la base gravable, por ende 

entraremos a realizar la comparación entre independiente que cumple con las condiciones para 

aplicar el art 383 por el procedimiento 1 y procedimiento tradicional por servicios considerando 

que no es declarante (6%) con unos ingresos de $7.000.000 como compensación así: 

 

 

 

 

                                                 

4 https://media.actualicese.com/VA21-Liquidador-retencion-en-la-fuente-procedimiento-1.xlsx 



20 
 

Tabla 4                                                                                                                                                                                  

Comparativo entre independiente procedimiento directo y art 385 

Concepto  Independiente Art 383 Independiente  

Ingreso bruto 7.000.000 7.000.000 

Seguridad social 827.232 827.232 

Subtotal 1 6.172.768 6.172.768 

Dependientes 700.000 0 

Rentas exentas del 25% 1.368.192 0 

Subtotal 2 4.104.576 6.172.768 

Se dividen en Uvt (36.308) 113,05 N.A 

Retención en pesos 125.000 370.366 

 

Fuente: Propia 

 

Se deben tener en cuenta que para cada persona se debe realizar un análisis previo y responder 

varias incógnitas, todo esto con el ánimo de tener claro que es lo que más le conviene al 

contribuyente pero está demostrado que si un independiente cumple con los requisitos del 

articulo 383 y se puede realizar este cálculo la retención será siempre menor, también teniendo 

en cuenta el porcentaje de aplicación de cada rubro ya que si es un honorario el porcentaje es alto 

puede ser del once por ciento, pero si es un servicio de transporte de carga solo será el uno por 

ciento, entonces cada procedimiento debe ser comparado. Pero también debemos tener claro si el 

contribuyente quiere que se le aplique el de mayor retención para que al momento de presentar 

su declaración de renta tenga un anticipo de retención mucho más amplio y no afectar su flujo de 

caja, para este efecto el contribuyente no era declarante entonces no aplica y se optaría por la 

menor retención. 

 

Procedimiento (2) dos en rentas de trabajo  

También llamado método semestral como su nombre lo indica es un cálculo que se hace cada 

seis meses, en junio y diciembre de cada año. Ese cálculo arroja el porcentaje fijo de retención 

que se aplicará invariablemente en el semestre siguiente.   

Tiene discrepancias evidentes con el método del cálculo mensual y se exhorta muy 
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fundamentalmente para salarios versátiles y sobre todo cuando están en espléndido progreso, 

estas son escenarios ordinarios, que de ninguna manera, pueden condicionar la ambición 

individual del trabajador. 

Artículo 1.2.4.1.4. Porcentaje fijo. Para efectos del procedimiento de retención número dos 

(2) previsto en el artículo 1.2.4.1.3 de ese Decreto, los retenedores calcularán en los meses de 

junio y diciembre de cada año el porcentaje fijo de retención que deberá aplicarse a los ingresos 

de cada trabajador durante los seis (6) meses siguientes a aquel en el cual se haya efectuado el 

cálculo. 

El porcentaje fijo de retención de que trata el inciso anterior se determina tomando el ingreso 

mensual promedio del trabajador, equivalente al resultado de dividir por trece (13) la sumatoria 

de todos los pagos gravables efectuados al trabajador, directa o indirectamente, durante los doce 

(12) meses anteriores a aquel en el cual se efectúa el cálculo, sin incluir los que correspondan a 

las cesantías y a los intereses sobre cesantías.5 (actualicese, 2021) 

Continuemos con un cálculo ya que en este procedimiento no tendríamos la posibilidad de 

realizar comparaciones: 

 

Tabla 5                                                                                                                                                                       

Procedimiento Retención de Enero a Junio 2021 

Concepto Valores 

Pagos brutos laborales efectuados al trabajador durante los 12 meses anteriores 

(diciembre de 2019 a noviembre de 2020) 

 

  Salarios 100.000.000 

   Otros pagos laborales (auxilios, primas legales, primas extralegales, subsidios, 

bonificaciones, aportes que le haga la empresa por cuenta de ella a los fondos de 

pensiones; téngase presente que cuando se cancelen cesantías o intereses de 

cesantías, o cuando las cesantías sean consignadas en los fondos de cesantías 

1.000.000 

Menos: ingresos de esos 12 meses que se consideran "no gravables" para el 

trabajador 

 

- Medios de transporte distintos del subsidio de transporte (Concepto Dian 18381 de 

julio 30 de 1990) 

(149.000) 

                                                 

5 porcentaje fijo de retención el Art. 9 del D.R 2250 del 29 de diciembre de 2017, que modifica el 

Art. 3 del D.R. 3750 de 1986, compilado en el DUR Art. 1.2.4.1.4 
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- Apoyos económicos del artículo 46 del ET recibidos durante los 12 meses 

anteriores (diciembre de 2019 a noviembre de 2020) 

(100.000) 

- Valor de los pagos que recibió siendo empleado que ejecuta directamente las 

actividades científicas o tecnológicas de una entidad que adelanta investigaciones 

en estos campos (ver el artículo 57-2 del ET; todo lo que le paguen es ingreso 100 

% no gravado) 

(300.000) 

- Aportes obligatorios o voluntarios a fondos de pensiones realizados durante los 12 

meses anteriores (diciembre de 2019 a noviembre de 2020 

(4.000.000) 

Aportes totales que hizo durante el año gravable anterior (diciembre de 2019 a 

noviembre de 2020) por aportes obligatorios a salud 

(4.000.000) 

Subtotal 1   92.451.000 

Intereses en préstamos para adquisición de vivienda del trabajador  (2.500.000) 

Pagos durante el año anterior a aquel en el que se practicarán las retenciones (enero 

1 de 2020 a diciembre 31 del 2020) a medicina prepagada para protección del 

trabajador, su cónyuge, hijos y/o dependientes (este valor no puede exceder de 16 

UVT mensuales, o sea, 16 x $36.308 x 12 = $6.971.000) 

(2.000.000) 

Deducción por concepto de "dependientes" (10 % de los ingresos brutos sin exceder 

de 32 UVT mensuales; o sea, sin exceder de 32 x $36.308 x 12 = $13.942.000) 

(10.100.000) 

Aportes voluntarios a los fondos de pensiones voluntarias, aportes voluntarios a las 

cuentas AFC y aportes voluntarios a cuentas AVC, realizados en esos mismos 12 

meses anteriores (diciembre de 2019 a noviembre de 2020 

(5.000.000) 

Rentas exentas de las mencionadas en los numerales 1 al 3 del artículo 206 y que 

estén involucradas en los ingresos brutos de esos mismos 12 meses anteriores 

(diciembre de 2019 a noviembre de 2020 

(1.000.000) 

Subtotal 2 71.851.000 

El 25 % del subtotal 2, sin que exceda de 240 UVT mensuales (es decir 240 x 12 x 

$36.308 = $104.567.000). Esto lo permite el numeral 10 del artículo 206 del ET 

(17.963.000) 

Subtotal 3 53.888.000 

Las deducciones y rentas exentas que se pretenden restar (sin incluir las rentas 

exentas de los numerales 6, 7, 8 y 9 del artículo 206 del ET, las cuales, según el 

parágrafo 4 del mismo artículo 206 del ET, no se someten a límite, y sin incluir 

tampoco las rentas exentas del artículo 206-1 del ET que tampoco se someten a 

límite) están sumando hasta el momento un valor de: 

38.563.000 



23 
 

Dicho valor no debe exceder el resultado de tomar el subtotal 1 y multiplicarlo por 

el 40 % (el cual, en valores absolutos, no debe exceder de 5.040 UVT anuales si es 

que se están haciendo cálculos sobre ingresos obtenidos durante 12 meses, o 

proporcional si el cálculo se está haciendo sobre ingresos obtenidos en un periodo 

inferior a 12 meses  [5.040 x $36.308 = $182.992.000]) 

36.980.000 

Valor que no se puede restar y que, por tanto, se debe sumar al subtotal 3 1.583.000 

Subtotal 4 55.471.000 

El subtotal 4 se divide entre 13, y nos produce el salario mensual promedio gravable 

de los 12 meses anteriores 

  4.267.000 

Clasificación en uvt     117,52 

El porcentaje fijo de retención a usar durante enero a junio de 2021 será (el 

subtotal anterior se busca en la tabla del artículo 383 del ET): 

(155.000/4.267.000) 

      3,63% 

 

(Grupo inercia valor , 2012) 

Tabla 6                                                                                                                                                                                     

Resultado Final 

Rangos en 
UVT 

  
Tarifa 

marginal 
Instrucción para calcular la retención 

("impuesto") en $ 
Calculo en $ del valor 

de la retención 

Desde Hasta       

>0 95 0% $ 0 $ 0 

>95 150 19% 
(Ingreso laboral gravado expresado en UVT 

menos 95 UVT)*19% 
$ 155.000 

>150 360 28% 
(Ingreso laboral gravado expresado en UVT 

menos 150 UVT)*28% más 10 UVT 
$ 0 

>360 640 33% 
(Ingreso laboral gravado expresado en UVT 

menos 360 UVT)*33% más 69 UVT 
$ 0 

>640 945 35% 
(Ingreso laboral gravado expresado en UVT 

menos 640 UVT)*35% más 162 UVT 
$ 0 

>945 2300 37% 
(Ingreso laboral gravado expresado en UVT 

menos 945 UVT)*37% más 268 UVT 
$ 0 

>2300 
En 

adelante 
39% 

(Ingreso laboral gravado expresado en UVT 
menos 2300 UVT)*39% más 770 UVT 

$ 0 

     
Considerando los cálculos realizados se puede determinar que en lo referente a rentas de 
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trabajo se debe evaluar bien el empleado o independiente para la aplicación del método correcto 

considerando siempre que si es declarante de renta o  brinda honorarios y da las evidencias para 

ubicarlo en el art 383,  

Para los independientes no se puede optar por este procedimiento dos, dado que se hace sobre 

pago de salarios, los cuales tienen un contrato de permanencia y también se realiza para 

aplicación de un semestre futuro, teniendo en cuenta datos como salarios, primas, comisiones y 

todo lo que conlleva el total de ingresos de la persona del año anterior al cálculo junto con sus 

deducciones. 

Deduciendo que a un independiente es dispendioso y alejado de la realidad solicitarle este tipo 

de datos, para realizar un cálculo de aplicación a un semestre futuro seria incierto y tendría poca 

realidad. 
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Conclusiones 

Cada procedimiento tiene su característica por esta razón se debe analizar muy bien cada 

contribuyente, el cual es determinante para concluir que método debemos aplicarle. 

Por ende todos los métodos son eficientes y válidos, pero toman este valor siempre y cuando 

el análisis se realice no teniendo en cuenta primeramente el método sino la persona y es de aquí 

que se puede concluir que los métodos y/o procedimientos sirven para la contribución de cada 

colombiano en este caso, pero que los contadores o en su defecto quienes conozcan la norma son 

los que deben guiar un procedimiento justo. 

 El método de anticipo por concepto de retención en la fuente en rentas de trabajo tiene una 

importancia significativa considerando que muchos independientes tiene la facilidad de 

clasificarse en esta renta y obtener descuentos que anteriormente no eran imaginables, teniendo 

claro que es el contribuyente en el caso de los independientes que deben solicitar este método, ya 

que deben demostrar que no contrataron más de 2 personas y debe ser por escrito aunque la 

norma no es especifica pero si por lógica documental debe existir una evidencia para soportar 

por que le aplicaron este método. 

El gobierno tiene un gran reto frente a las pocas inversiones que se notan y es un indicador 

importante ya que las personas sean jurídicas o naturales buscan el método de evasión de no 

pagar por que consideran que los dineros aportados no tienen ningún objetivo claro y en la mente 

y cultura del contribuyente tienen como premisa que es un dinero perdido. 

En Colombia tenemos aún muchos vacíos referentes a la aplicabilidad correcta de la retención 

por concepto de rentas de trabajo y aún existen desmedidas en aquellas personas que no tienen 

ingresos importantes y son sometidos al 10% de honorarios de manera directa sin intermediación 

de descuentos para que no sean afectados sus mínimos vitales, lo vemos en aquellos 

profesionales que tiene menos de veinte millones de ingresos anuales y por ser honorarios ha 

aportado dos millones de pesos por el método directo, por el contrario aquel que le practicaron 

los descuentos pueden tener una retención de cero o de máximo trescientos mil pesos lo cual aún 

deja como evidencia el desequilibrio por desconocimiento neto de la norma tributaria. 
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